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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PPROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DEL NNA E.D.Q.N RAD. 2024-00080. 

     Revisado el expediente, el Despacho observa que se 

hace necesario oficiar a la Defensora de Familia – Regional 

Bogotá - Grupo de Protección del Instituto Colombiano de - 

Bienestar Familiar, y al Ministerio del Interior y de 

Justicia con el fin que indiquen a este Despacho el trámite 

que se ha surtido  respecto a la orden de realizar una 

consulta previa con la comunidad indígena a la cual 

pertenece el menor y su núcleo familiar; orden fue 

impartida desde 20 de febrero de 2024, sin que se haya 

hecho manifiestacion alguna al respecto. 

 
       De otra parte, se solicita a la Defensora de Familia 

- Regional Bogotá - Grupo de Protección del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, quien fue comisionada 

para realizar la visita social a la señora MARÍA GLORIA 

QUERAGAMA NATURO (Menor de edad) así, como al señor 

MAXIMILIANO QUERAGAMA VITACAY y la señora MARÍA ELENA 

QUERAGAMA YEQUÍA (familia materna), con el fin de 

establecer sus condiciones habitacionales; remita el 

informe pertinente, pues dicha orden se impartió desde el 

20 de febrero de 2024, sin que se haya aportado respuesta 

alguna en tal sentido. 

 

        Conforme a lo anterior, se ordena que por 

Secretaría se oficie de manera inmediata de acuerdo a lo 

indicado en esta providencia, dejando las constancias del 

caso en expediente. 

 

            CÚMPLASE.  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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